
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 
 

 
 

Central Provincial de Compras de Málaga 
Subdirección de Contratación Administrativa 
 

Hospital Universitario Regional de Málaga 
Avda. Carlos Haya s/n  
29010 Málaga 

 
 

 
Consejería de Salud y Consumo 
Servicio Andaluz de Salud 
 

ACTA NUM. 018-02/2024 

 
En la ciudad de Málaga, siendo las 09:30 horas del día 12 de abril de 2024, se constituye la Mesa de 
Contratación de la Central Provincial de Compras de Málaga, de forma telemática, integrada por las 
personas que a continuación se relacionan, de conformidad con la Resolución SC 519/2013, de 04 de 
noviembre de 2013, modificada por Resolución de 4 de julio de 2019; de la Dirección General de 
Gestión Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud: 
 

PRESIDENCIA D. Cristóbal Martí Jordán. Subdirector Económico 
Administrativo. Hospital Universitario Regional de Málaga. 
Central Provincial de Compras de Málaga. 

  

VOCALES D. Francisco Javier Fernández Fernández, Interventor 
Provincial de Salud de Málaga 
D. Manuel Medina López. Jefe de Servicio. Central Provincial 
de Compras de Málaga Hospital Universitario Regional de 
Málaga. 
  

  

SECRETARIA D. Francisco David López Naranjo. Técnico de Función 
Administrativa, C.P.C.-Málaga. 

 

Por el Presidente, se declara la imposibilidad de constituir válidamente la Mesa de contratación, al no 
asistir ningún representante de la Asesoría Jurídica de Málaga del Servicio Andaluz de Salud, en base 
a lo indicado en el artículo 6.1 del Decreto 39/2011 de 22 de febrero, en lo referente al funcionamiento y 
válida constitución de las Mesas de contratación. La asistencia de la Asesoría Jurídica tiene carácter 
obligatorio, por lo que se acuerda poner fin a la sesión de la presente Mesa de Contratación, por 
imposibilidad de poder constituirse válidamente la misma, firmando el Secretario y Presidencia la citada 
acta referente al expediente. 
 

EXPEDIENTE OBJETO 
IMP. LICITACIÓN 
IVA EXCLUIDO 

 
0000873/2023 

SUMINISTRO DE DIVERSO EQUIPAMIENTO CON DESTINO AL 
SERVICIO DE NEUROCIRUGÍA Y EL SERVICIO DE 
MAXILOFACIAL, PERTENECIENTES AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA. FINANCIADO CON 
FONDOS FEDER. (CCA: +6.+5HPA29) 

1.584.346,00 € 

 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 09:30 horas, de la que como Secretario 
certifico con el Vº.Bº. del Presidente. 

 
Vº.Bº. EL PRESIDENTE,                              EL SECRETARIO 
 
 
 
 
Fdo.: Cristóbal Martí Jordán    Fdo. Francisco David López Naranjo 
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